
REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., trece (13) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-298 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

APORTES PARAFISCALES  

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2015-00234-00 

DEMANDANTE: VIGILANCIA Y SEGURIDAD ESPLENDOR LTDA  

DEMANDADO: 

 

UGPP  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 05 de marzo de 2020, mediante la cual REVOCÓ la 

sentencia proferida por este Despacho el 07 de diciembre de 2018. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., trece (13) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-303 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO   

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2016-00235-01 

DEMANDANTE: ECOPETROL S.A   

DEMANDADO: 

 

BOGOTA D.C. – SECRETARIA DE HACIENDA     

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “A”, en 

providencia de fecha 28 de marzo de 2019, mediante la cual CONFIRMÓ la 

sentencia proferida por este Despacho el 12 de septiembre de 2017. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., trece (13) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-305 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

LIQUIDACION OFICIAL TASA DE VIGILANCIA   

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2017-00024-01 

DEMANDANTE: LUFTHANSA  

DEMANDADO: 

 

SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 06 de noviembre de 2020, mediante la cual REVOCÓ la 

sentencia proferida por este Despacho el 16 de marzo 2018. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., trece (13) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-302 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

EXCEPCIONES AL MANDAMIENTO DE PAGO   

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2017-00101-01 

DEMANDANTE: TEMPOAGUAS LTDA   

DEMANDADO: 

 

UGPP    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 13 de agosto de 2020, mediante la cual CONFIRMÓ la 

sentencia proferida por este Despacho el 10 de abril de 2018. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., trece (13) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-295 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIEMINTOP DE DERECHO- 
COBRO COACTIVO-EXCEPCIONES MANDAMIENTO DE 

PAGO   
PROCESO No.: 11001-33-37-041-2017-00129-00 

DEMANDANTE: CONFIANZA- COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZA 

S.A    

DEMANDADO: 

 

U.A.E. DIAN  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección tercera– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 29 de octubre de 2020, mediante la cual REVOCÓ la 

sentencia proferida por este Despacho el 07 de mayo de 2018. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., trece (13) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-301 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO   

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2017-00161-01 

DEMANDANTE: COMFAORIENTE EPS LIQUIDADA    

DEMANDADO: 

 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 29 de octubre de 2020, mediante la cual CONFIRMÓ la 

sentencia proferida por este Despacho el 19 de marzo de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., trece (13) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-297 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

REPARACION DIRECTA   

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2017-00226-00 

DEMANDANTE: CARLOS DAVID RODRIGUEZ    

DEMANDADO: 

 

LA NACION- MINISTERIO NACIONAL-ARMADA 
NACIOANL    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección tercera– Subsección “C”, en 

providencia de fecha 19 de noviembre de 2020, mediante la cual CONFIRMÓ la 

sentencia proferida por este Despacho el 22 de abril de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., trece (13) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-294 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO   

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00096-00 

DEMANDANTE: SUMINISTROS DE COLOMBIA S.A.S  

DEMANDADO: 

 

U.A.E. DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL UGPP  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 6 de noviembre de 2020, mediante la cual REVOCÓ la 

sentencia proferida por este Despacho el 18 de febrero de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., trece (13) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-296 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

RECOBRO DE APORTES – PATRONES PENSIONALES  

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00217-01 

DEMANDANTE: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA  

DEMANDADO: 

 

UGPP    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección Cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 16 de octubre de 2020, mediante la cual CONFIRMÓ la 

sentencia proferida por este Despacho el 26 de junio de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., trece (13) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-299 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

  
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO  

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00239-00 

DEMANDANTE: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO    

DEMANDADO: 

 

UGPP 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 17 de septiembre de 2020, mediante la cual REVOCÓ la 

sentencia proferida por este Despacho el 18 de julio de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 



 
 
 

2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA  

               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y UNO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ 

-SECCIÓN CUARTA- 

  

Bogotá D. C., trece (13) abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

  

JUEZ: LILIA APARICIO MILLAN 

 

AUTO 2021-300 

 

 

MEDIO DE 

CONTROL: 

 

NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DE DERECHO   

PROCESO No.: 11001-33-37-041-2018-00265-01 

DEMANDANTE: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO  

DEMANDADO: 

 

U.A.E UGPP    

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo decidido por el Honorable Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca –Sección cuarta– Subsección “B”, en 

providencia de fecha 30 de julio de 2020, mediante la cual REVOCÓ la sentencia 

proferida por este Despacho el 18 de julio de 2019. 

 

En firme este proferido, archívese e expediente previo las constancias y 

anotaciones del caso.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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